
Entidad
Agentes de 

Seguros

Agentes de 

Fianzas

Apoderados 

de Seguros

Apoderados 

de Fianzas

Empleados

Aguascalientes 804 32 48 1 5

Baja California Norte 1544 55 130 15 11

Baja California Sur 281 13 31 7

Campeche 255 17 81 6 8

Chiapas 790 38 135 8 22

Chihuahua 2002 81 183 11 23

Coahuila 1616 44 93 17 18

Colima 298 8 22 2 9

Ciudad de México 18537 667 1820 256 70

Durango 478 18 79 5 9

Estado de México 5702 216 620 54 43

Guanajuato 3018 72 138 8 31

Guerrero 462 31 173 20

Hidalgo 700 35 115 20

Jalisco 6987 176 454 46 39

Michoacán 1451 45 194 4 19

Morelos 885 27 63 4 12

Nayarit 307 10 40 7

Nuevo León 4643 194 401 70 24

Oaxaca 832 49 226 2 17

Puebla 2576 98 164 10 31

Querétaro 1634 57 120 15 10

Quintana Roo 639 17 69 5 9

San Luis Potosí 1142 47 122 1 16

Sinaloa 1733 55 132 12 14

Sonora 1876 70 120 8 15

Tabasco 836 54 50 5 9

Tamaulipas 1547 96 228 12 25

Tlaxcala 219 9 39 7

Veracruz 1977 142 226 15 31

Yucatán 1680 64 181 14 14

Zacatecas 210 7 18 11

Totales 67661 2544 6515 606 606

Información al 31 de diciembre de 2023.

Nota:

Si no esta disponible dicho correo, favor de comunicarse al teléfono 57 24 74 00 Ext. 6614

Los datos contenidos en el presente documento es de carácter informativo, por lo que cualquier comentario o

información adicional deberá solicitarse al siguiente correo: jespinoza@cnsf.gob.mx

AGENTES VIGENTES POR ESTADO

En la presente información no se incluyen los agentes provisionales en virtud de que el trámite lo realizan la propias

instituciones de seguros o de fianzas, sin que se establezca el domicilio donde realizarán sus actividades de

intermediación.

Las autorizaciones de los intermediarios son de carácter Federal, por lo que la presente información corresponde al

domicilio que los agentes proporcionaron al momento de efectuar sus trámites, sin embargo la actividad de

intermediación la pueden realizar en cualquier Estado dentro del Territorio Nacional.


